
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

RADICADO:  2021-00010 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: DIRECTORA DIRECT NETWORK ASSOCIATES S.A.S  
DEMANDADAS: DIANA LISETH  ARANGO MURCIA 

 

Se agrega y pone en conocimiento de la parte actora la respuesta emitida por las entidades 

bancarias así: 

 

BANCOLOMBIA quienes manifiestan registrar el embargo pero que existe restricción de 

inembargabilidad para los saldos de la cuenta;  

 

BANCO CAJA SOCIAL y BANCO GNB SUDAMERIS,  quienes manifestaron que la 

demandada no cuenta con productos registrados. 

 

BANCO DE BOGOTÁ quienes manifestaron atender el embargo, pero que han congelado 

el valor señalado en tanto el oficio con el que les comunicaron la medida no cuenta con 

código o número de cuenta para constituir el depósito judicial. 

 

Así las cosas y entendiendo la información brindada por el BANCO DE BOGOTÁ, y teniendo 

en cuenta que en el oficio Circular No. 277 del 26 de enero de 2021 no se registró la cuenta 

de depósitos judiciales correspondiente, se ordenará expedir un nuevo oficio con dicha 

información en aras de atender la medida cautelar.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
MPM 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


